
Modalidadef de Derecho foral 

suhsistentef en Menorca 

PREA:MBULO 

En la confer-:11cia (1) que pronuncié en el Palacio de Archivos; I~t­
bliotecas y Mus~:os de Menorca, procuré hacer un bosquejo histórico, 
de los precedentes de la:s instituciones jurídicas, qne constituyen el De­
recho foral me11orquín. No voy a repetir lo dicho entonces, pero sí 
recordaré qne, partí del supuesto admitido por el Estado español, ele 
la exis.':encia ·de un Derecho foral de las Islas Baleares ; y, que yo sos­
tuve, además, que el Derecho foral de 1Vliencrca, tiene matices y pe­
culiaridades que hacen que sea una e5pecialidad dentro del Derecho 
foral baleárico, por las razones que en aquel momento expuse, agre­
gando que el Derecho faral menorquín ha quedado reducido a las 
.siguientes especialidades : Primera La aparcería. rural, que tiene un 
matiz en Menorca, diferente de las costumbres vigentes en las islas 
hermanas; y segunda. Determinadas instituciones jurídicas, dd ré­
gimen matrimonial de bienes, y del sis."ema sucesorio, en menor 1:ú­
mero y de ámbito más reducido que en las otras islas del archipiéla­
go balear. 

(1) Publicada en el número de julio-agosto del presente año en esta 
Revista. I • .a actual Conferencia fué pronunciada en el Ateneo Científico, Li­
t~ario y Artfsticc de Mahón, en la apertura del ·('ttrso, el día 5 de no-
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Esto fué, en síntesis, le que: opinamo:. · los letrados menorquines 
que informamos en enero de 1949 sobre las instituciones de Derecho 
civil, privado, que como especialidad fcral continuaban aplicándose 
por derecho consuetudinario en Menorca. Pero en ·el Proyecto de 
Apéndice para Baleares, redactado en Palma por la Comisión de juri­
consultos mallorquines, encargada por el Gobierno español de tal re­
dacción, se entendió que también subsistían determina·das especialida­
des relativas a 13. institución conocida pcr «estatje» y sobre los cen.­
scs ; sin perjuicio de cdnsiderar vigentes en Menorca, en el sistema 
sucesorio y régimen matrimonial de bienes, determinadas normas, que 
o no ha.n 1·cgúir, nunca, o han caído en desuso. 

Por tal motivo, al decidirme a t·ealizar un trabajo sobre esta mate­
teria, he comprendido que nuestra exposición ha de versa:r scbre to­
das las instituciones que se consideren vigentes en Menorcg., por el pro­
yecto de Apéndiee para las Baleares de 1949, haciendo un ligero 
examen de ellas, y justificando su vigencia, o haciendo patentes las 
razones por las que estimamos no rigen en Menorca, poniendo de 
m.mifi.esto en las primeras, su entronque con el Derecho romano jus­
tini:two, o con la<s Reglas Pragmáticas, Privilegios y buenos usos, eh­
servados de antiguo en las Baleares en general, y en Menorca, en 
p2rti:cnlar. 

TIT1JLOS DE LA DISERTACIO~ 

Dado lo que dejamos sentado, por ra7i>n ·de método expositivo, nos 
referiremos a las materias reguladas en el Proyécto de Apéndice de 
Baleares de 1949, aunque en algunas de ellas, y por lo que se refiere 
a Menorca, entendemos es aplicable el Derecho común. 

En nuestra exposición no vamos a seguir ni el orden del Apén­
dic~, ni el del Código civil. Dividiremos nuestro trabajo en un Título 
preliminar'y otros cuatro Títulos referentes al Derecho de familia, el 
primero, pero tratando den1tro de él únicamente la espedalidad de 
régimen de bienes en el matrimonio ; al Derecho sucesorio Hwr'J;fts 

causa., el segundo, limita:do también a l8s especialidades a que se refie­
re el Apéndice foral de Baleares ; en el terceto, la aparcería rural· me­
norquina, que es la única especialidad del Derecho de obligaciones, 
v f>n Pl r11:1rtn lo" Dere!'hos reo.les. en los cuales estirrtatrtos riuf> d 
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Ikrecho común en Menorca, si bien en d Proyecto de Apéndice 
figura la materia relativa a aestatjes» y <<censos>>. 

TITULO PRELIMINAR 

Se refiere al examen del o~t!n lk prelación d'.e fuerntes, que según 
el tratadista señor CASTÁN ToBEÑAS (2), es el siguiente : 

Lo Disposiciones posteriores al Código civil. 2. 0 Las del Código 
civil contenidas en el Título preliminar y en el cuarto dd libro I; y 
aquellas que <han reemplazado a leyes posteriores al Decreto de 1715. 
3.0 Las que siendo posteriores a este D.:creto y anteriores al Código 
civil, no fueron derogadas por este cuerpo Jegal. 4.0 Las Reales 
Pragmáticas, Privilegios y buenos usos aplicados de antiguo en el 
territorio balear; y 5.0 El Código civil, en cuanto no ~e vponga a 
aquellas de sus disposiciones forales o consuetudinarias que actualmen­
t·e están vigentes (art. 13). 

El señor CASTÁN, agrega: «Hay que advertir, sin embargo, que a 
pesar de que el artículo 13 del C. c. suprime los antiguos derechos scu­
pletc~ios de Baleares, en la práctica se considera vigente, en defecto de 
las disposiciones del Dere\:ho propio, el Derecho romano. 

En cuanto a este {lltimo extremo, por cuenta propia, creemos opor­
tuno decir que, el Derecho romano justinianeo se ha cons-=rvado como 
derecho propio por la costumbre, y no como supletorio, conforme 
con la doctrina senta.da por el Tribunal Supremo Español, tntre otras, 
en las Sentencias de 6 de junio de 1905 y 8 de mayo d~ 1925, a pesar 
de que la lectura del ::;¡rtícu1o 13 del C. c. pudiera parecer que no está 
vigente. 

El Proyecto die Apt¡milice pa11a Balraft:L<> de 1949, en &us artic11los 
1.0 y 2.0

, establece literalmente sobre tal materia, lo siguientt:: 
Artículo l. o Según está preceptuado en los artículos 12 y 13 del 

Código civil, las disposiciones de1 presente Apéndice regirán tn Balea­
res, no obstante lo establecido en aquella Ley común, para ks respec~ 
tivc's casos y materias. También regirá11 fuera del territorio balear en 
los casos de a.plicaéi6n .del estatuto personal a los de Baleares. 

Art. 2.Q Las instituciones, especialidades y singularidades forales . . -----
(2} Página 18 de la s.egnnda edición de 1932, sobre Derecho civil foral. 
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o territoriales reccgidas en el presente Apéndice, se regirán ·directa y 
principalmente por sus preceptos, pero ante el silencie o la insufi­
ciencia de éstos, se atenderá snpletoriamente a la legislación e~crita, 

sea romana o foral, de donde dimanan aquéllos, o al uso y a la. costum­
bre cuando se trate de instituciones ~onsuetudinarias, siendo por tanto, 
obligada la observancia de dichas leyes y costumbres cerno. fuente de 
Derecho supletorio de este Apéndice, para todas las materias en él re­
cogidas o mencionadas. 

TITULO PRIMERO 

REGDIEK DE lHE~ES EN EL MATRIMONIO 

1.'' Preám.bulo.-Sobre las diversas clases de regímenes, según la 
doctrina y el Derecho comparado. ' 

.:;ue~tra expcsición va a ser muy somera, ya que sería salirnos 
de k que propiamente es objeto de nuestra disertación. ; pero hablare­
mos de las diversas clases a modo de preámbulo, limitándonos casi a 
su enunciación sin entrar en detalles. Nuestro objeto es simplemente 
rex:Grdar conceptos, que los mismcs nombres de los regímenes indica:n, 
para encuadrar dentro de ellos al régimen que se aplica en Menorca, 
examinar tencle11cias y poner de manifiesto las ventajas e inconve­
nientes del ré!,rimen legal presunto en ~fenorca. 

AJ C/usiftlaación por su- m·igen y efectos y t~shozo d.e ellos. 

Par.tiend0 de la clasificación hecha por el ilu5¡tre señor CAS_'),'.{..'{ 
ToBEÑAS, que es de las más completas que con<X:emos, y sin descen­
der al detalle que en la misma se especifica, os manifestaremos que, 
estamos conformes en que es fundamental la diSitinción por r?-ZÓn de 
su origen, en regímenes convencionales o cdntractuales y legales, 
distinguiendo, en cuanto a estos últimos, si son estableci.dos con ca­
rácter obligatorio o presunto ; y que por razón de sus efectos, los re­
gímenes pueden reducirse a tres grupos: Uno, llamado de u11111<1ad o 
de absorción, porque al mismo tiempo que el marido se hace dueño 
de todos los bienes de la mujer, absorbe la personalidad de ella) ; otro, . . 
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y el -disfrute de su patrimonio, queda:Jdo los patrimonios -d,e los eón, 
yuges separados jurídjcamente, en cuan~o a dcminio, administración 
y disfrute, y otro, de com,u1~idad de bienes, que se i11spira en el para­
lelismo, entre la unión íntima -de dos vidas y la plena unión patrimc;r 
nial. S~gún tal sistema, todo el p1trimcnio que un cónyuge aporta aJ 
matrimonio o adquiere durante t.:1 mismo, se convierte tn patrimo¡Úo 
común de ambos cónyuges. 

B) Ligera exposicióH de su diesan-olln histár1ic<'. 

Del régimen d;e absorción, se ha prescindido por compkto en )O'S 

países modernos, quedando como recuerdo ejemplos pretéritos del 
mismo: El romano primitivo ·del matrimoniQI in manu maritti; el 
germano, diel 1nu11d, y el inglés, que ha regi·do hasta el año 1882. 

Los dtros dos sistemas de sepmv.ción dk bienes y de comunidad dte 
bit:n'e's, más bien los p(>demos cvnsiderar como cabezas de dos grupos 
de sistemas, que en sus últimas manifestacicms tie11en recíprocas in­
fluencias. Los ·defensores de c:1da uno de ellos han atacado duram(:n­
te al otro sistema ; y a lo largo de la historia de la ciYilización de los 
veinte siglos úLtimos, ha habido pcrfc-dos de apogeo dd de separación, 
y otros de esplendor -del de comunidad de bienes, hasta llegar al se­
gundo lustro del siglo xx, caracterizado por el predominio de los sis­
temas mixtos. 

Basta que recordemos un gran perícdo de tiempo, posterior a la 
caída del Imperio romano de Ocódente, durante el cual en los Esta­
dos desgajados del Imperio latino, se nota la influencia del sistema 
romano dotal de separación de bienes, y este influjo coincide en el 
tiempo con el ·desarrollo ·del sistema de separación que podríamos lla­
mar musulmán) en los países dominados por el islamismo. Posterior­
mente, por las influencias t.ambién coincidentes en el tiempo, del De­
recho germa:Ú.o y del Derecho canónico, el régimtn de comunidad de 
:bienes triunfa en toda la línea, estimándose que es fiel reflejo en lo 
patrimonial del concepto del ma•trimonio cristiano. Pero, desde el si­
glo xvm,.las nuevas dcdri11as :filosóficas y políticas de marcado cará~~ 
ter individualista, que p1asmaron en la Revolución francesa, produc=n 
_una .vivísima reacción, que motiva la rtcuperación de su preponderan~ 
cía J>c;el sistema de separa¡;iót~ de bienes. Pero hoy, como decíamc)s 
an'tes, de los. sistemas puros, apenas si quedan supervivientes en los 
Esta<ios modenws. · 
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C) Pred'Ominio die los sistemas ·1n:iixtos con tendencia a mod~jicar: 

el Estatuto jwridi.co de la mujer casada. 

Podemos afirmaros, después de este examen somtro dt los regí­
menes de comunidad y de separación ele bienes, que la tende11cia mo~ 
derna es hacia sistemas mixtos, como el legal presunto para todos 
los españoles no aforados, el cual es aconsejable, si bien no es perfec­
to, ya que requiere alguna& modificaciones, sobre todo, en 1:: referente 
al reconocimiento de la plena capadda·d a favor de la mujer casada, 
concediéndole la jefatura de la familia cuando falta el marido, asegura­
mien~o de una viudez deco1"osa y admisión ·de la comunidad de los 
bienes matrimOIJ.liales con los herederos del marido, por co:Jsid·~tat 

la familia persona moral. 
Realizando una visión de conjunto dt los matices que individua­

lizan a los regímenes matrimoniales vigent:.:s en los diferentes países, 
Qlbservamos : 

D) Ex:aJmen del rég'Wmoen de comunid'aa; total :v de los de-ri'Vadbs 
de él. 

El régimen de comunidad de bienes puro, y con el carácter de le­
gal presunto, sólo se encuentra vigente en Holanda, Noruega, Fin­
landia, Portugal, Brasil, parte de la Extremadura española, someti­
da por derecho consuetudinario .al Fuero del Baulío y Vizcaya., cuan­
do t1 matrimonio se disuelve con hijos o descendientes (Ley La, títu~ 
le, XX, del Fuero -de Vizcaya). El Agermanament de Tortosa es tam­
bién ejemplo de comunidad tdtal. 

En los derivados de él, creemos debemos examinar : 

1." Clases de los sistemas d:t~ comwnidad' ll:mifa.dla.-Del sistema de 
comunidnd, se aprecia la tendencia a la comunid::1d limitada, de~ 
echando dentro de ésta, la que se réfitre únicamente a los muebles, pút: 

i1Ijusta en muchos casos ; pero, en cambio, se admite en muchos Es­
tados, la de adlqurz',sición o ganm~ci:alt1s, ·de la que son ejemplo el r.g. 
gínien de conquistas de Navarra, la que rige en Vizcaya, no habiendo 
hijos, ya que habiéndolos es' b comunidad pura; el régimen de' as~ 
ciación de compras y mejoras predominante en el campo de Tarrago­
na, la Conca ·de Barberá y buen? parte de la Tena Alta de las Garri­
gas y de la Sc:garra, y ei1 el Valle de Arán. Tal régimen de ganan'­
daks asociado al -dotal de separación clt bienes, constituye el régimert 
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legal presunto del Código ci'vil español, y la comunidad limitada a 
muebl·es y a:dquisicim~es, que es el sistema regulado en el Apéndice 
:foral de Aragón. De los ·diversos m2tices de comunidades limitadas 
o regímenes de ga:nanciales, más o menos amplios, tenemos ejemplos 
vivientes en las legislaciones de Bélgica, Luxemburgo, Canadá fran­
fés y gran número de repúblicas iberoamericanas. 

2. 0 Di!SposiciMes frecuentes a todas cllas.-En les países de ré­
gimen legal preS'llnto de comunidad, tanto en los de carácter univer­
sal como en las variedades de comunidad limitada, suelen dictarse 
disposiciones, que por precepto legal imponen el sistema de separa­
ción de bienes, en determinadas situaciones anormales del matrimo­
nio, ccmo garantí¡¡, para uno de los cónyuges, o como castigo por ha­
ber infringido determinados preceptos legales. También es frecuente 
la comunidad continuada como se preceptúa en el Derecho foral ara­
gonés. Y, finalmente, cual ocurre en .el régimen de gananciales regu­
l<lldc en el Códi'gc civil español, este régimen se asocia al dotal de sepa­
ración de bienes, conform~ a reglas en l::s qm se distinguen los bienes 
privativos de los cónyuges, de los llama·dos ((ganancialesn y de cuya 
exposición nos creemos relevados, por no ser necesario a los fi·nes 
que nos hemos impuestc en este trabajo. 

3.0 Ex011nen especie~! de la legislación francesa y de sus tenden­
das doctrinales. Por la grqn similitud r analogía dd Derecho fran­
cés de carácter privado, con el de igual clase de España, y por la in­
fluencia que Ja Universidad de Mcmtpellier ha ejercido en el Derecho 
consuetudinario de Menorca, haremos t:sptcial reseña de su organiza­
ción matrimonial y tendencias actuales, !haciendo presente : a) Que 
por el C. c. de 1804, la comunidad ·de bienes había de ser el régimen 
común y el marido el jefe ·de la sociedad conyugal y su elemento di­
rector. b) Que por el proyecto de Ley presentado en la Cámara baja 
en 23 de junio de 1932, se regul8 ba un régimen de «separación dt: 
bienes con participación en las ganancias.». e) Que según el texto 
adoptado por el Senado en 1939, sería preciso considerar a la comu­
nidad de ádquisiciones como régimen legal, pero aceptando la ges­
tión conjunta de ambos esposos, a fin de evitar los abusos del marido 
(3) ; y d) Que en el LII Congreso Notarial, celebrado recientemente 

(3) Tomado de la Re·vist.a• de Derecho Notarial (enero-marzo 1954), de 
la monografía sobre «Estatuto juri<lko ele la mujer casada., de PAÚL 
MmssiNA.c.MAssENAT, Notario de Bri.ve (Francia), traducido ·¡x>r el Notario 
español señor Rlanco Soler. 
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en París, en la Memoria presentada por GEORG:6S PAJOTJ respecto a 
Francia fijó las siguientes conclusiones : Primera. Deben ser mante­
nidas las normas que reconoc<::n al marido el carác.ter de jde. Segun­
da. Ha de darse u·na mayor amplitud a los derechos patrimoniales de 
la mujer, con el (Stablecimitnto de una ccmunidad limitada de ad­
quisiciones, con plena administración por la mujer de sus bienes pri­
vativos y necesidad del consentimiento de ambos .. esposos en todos ks 
actcs dispositivos o de administración, esenciales para la comunidad; 
Tercera. Hipoteca general. .. pero no tácita y oculta ; Cuarta. Comu­
nidad continuada después de extinguido el matrimonio. Quinta. Au­
mento de los derechos de la cuo:a legal de la mujer, ;:.1 fallecer el 
marido, y Sexta. Que en los contratos matrimoniales en Francia, ra­
ramente se ha aceptado el régimen de separación de bienes. ( 4). 

E) Ex·amen del régim~en de sepaYación dh bz1ene·s y de ,¡las ten­
dcnrias mod<.'1'1za,s qtr.e le modfij?~can.~Subsi&te con el carácter ·de pre­
sunto, en Cataluña y Baleares y, con carácter legal forzoso para to­
dos los españoles no aforados, sometidos al Código ei'vil, rn ciextl4 
SÍ¡tuaciornes an.orma:les c/Jel matrt~monio, imponiéndolo como castigo el 
artL:ulo 50 del Código civ-il, respecto a las personas a que se refiere 
e1 artículo 45 del mismo ; y entr.e los países extrajeros, recordamos 
e1 régime11 legal de Grecia, Turquía, Egipto, Inglaterra, Italia, Hun­
gría, de., etc .. Pero de este régimen en su pureza se va prescindien­
do, 2parecicndo dentro ·de su regulación en los mismos países que he­
mes citado: 1. 0 Separación de bienes con co:mu.nidad1 d>e adrm~~1i.:Stra­
cÜ)¡z (:\lemania) y coJntU!~dV,d! continuada (Alemania, Suiza y Dina­
marca, entre ctros.). 

2. 0 Separación de bienes, con comunidad póstuma (Hungría). 

3." Separación de bienes, con a:Sociación en las ganandas.__,Tal 
es el ejemplo de las últimas leyes de la U. R. S. S. (5), y de algunos 
páís~s .sometidos a su influencia, en los que rige el régimen de separa­
ción de bienes, acompañado de una sociedad de adquisiciones inte­
grada por los productos procedentes del trabajo, y que, administrada. 

(4) :Tomado de la traducción realizada :por el Notario españo:1 señ01· 
Blanco Soler, de la obra del Notario de Lille (Franda), GEORGES PAJOT: 
«La mujer casada en el Derecho comparado•, que aparece en la Revista de 
enero-marzo, de Derecho Notaria¡. 

(5) Por una ley de 1927, se derogó en la U. R. S. S. el régimen de se­
paración de bienes absoluto y puro, implantado a raíz de la Revolución bol­
~bevicme. 
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por ambos cónyuges con derechos idénticos, es s-usceptible de disolu­
ción a instancia de cualquiera de eUos, duran:e el matrimcnio. 

4. o Separación de bienes, pero con constitución indirecta de una 
especie de comunidad, por medio de la institución jurídica llamada 
frttS!f, que tanto auge ha alcanzado en Inglaterra. 

En vilrt•ud del trust, los bienes pueden entregarse a ciertas perso­
nas encargadas de su administraci(m, y hasta en determina·dos casos 
con facultad de disponer en provecho de tercero, según los términos 
de la constitució11 de'l trust y, en generd, según las necesidadfs del 
b~ndiciario, que corrientemente es la espos:1. 

5. 0 El sistema de jiiJ'.ucia, que se aplica en el Canadft anglo-~'<ljón 
y ea Suráfrica. 

6. 0 El pa.trimon•i)o jami/.iay inemba1·gabl-e regulado e11 Italia. 

7. o Las fundaciones suizas, y 

8. 0 La «Homestead» norteamericana. 

Pero, debemos ·destacar que, tan'.:o los sistemas llamados de sepa­
ración, como los de comunidad, que en sus modernas regulacidlles 
aparecen con influencias recíprocas, parten además, de 1¡_¡ base co­
mún de modificación dd Estatuto jurídiCJ de la mujLr casada, en 
los siguientes términos. 

F) Términos diel Estatuto jwr1d:ico de la mujer casadiQ, según ias 
modernas tendencias. 

1. 0 Plena capacidad de la inujer casada, aunque se respde e1 
carácter de jefe del marido. 

2.0 Marido y mujer se cdllsiderarán como mandatarios recíprocos 
para administrar, la mujer la casa y el marido la comunidad, sien­
do precisa su conjunta intervención en les casos de mayor urgencia. 

3. o Se desechan, por tanto, no sólo los sistemas d~ absorción de 
la peroonalidad humana: de la mujer, sino también se considera im­
procedente e inadecuada la teoría de la incapacidad de la mujer ca­
sada, surgida por una interpretación urónea de la au.téntica si IJ'Uil 
mulle-r. y del Scna:d'o Consulto Ve:leyano, y que, nac1da en Francia, 
se· extiende por todo d mundo, especialmente por los países latinos; 
Estos postulados han sido reconocidos en las leyes recientemente pro~ 
mulgadas en diferentes países, y' en la información abierta sch;e e1 
Estatuto jurídico de ln mujer casada, en la O. N. F. 
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.. 2." . Régime-n matri·monia.l die Menorca·.-Jndicacioncs gene·tales. 
En Menorca se encuentra vigente por derecho consuetudinario, el ré­
gimen ·de separación de biei{es, pero presunto, ya que los futuros cón­
yuges en capitu1aciones matrimoniales, pueden someterse al régimen 
que .crean más conveniente a sus intereses. 

Despufs de estas indicaciones generales, pasamos a concretar lo 
referente al régimen matrimonial menorquín en <los capítulos, que 
son : I Régimen matrimonial presunto en Menorca ; y II Conflictos 
de D~recho interregional que pmden suscitarse en el Esta·:uto matri­
monial de los esposos menoTquines. 

CAPJTULO l 

RÉGIMEN MATRIMONIAl, PRESUNTO E~ MENORCA 

Examinemos: A) Su 1Zic.:lttTaleza y vrige;n históYiw.-En la socie­
dad conyugal balear, por costumbre repetida, que arranca seguramen­
te de la épcca <le la colonización romana, existe la separación de bie­
·nes en:tre los c6nyuges, y, por tanto, la más amplia libertad de cada 
cónyuge para adquirirlos, sin que medie entre ellos coparticipación 
alguna. Pero, según UREÑA, es de origen musulmán el sistema de se­
paración de bienes que se practicó en tiempos en Córdoba (costtJ.m• 
bres holgazanas) y en Valencia, y el que actualmente se practica en 
Mallorca: (6). 

B) · Características del réf¿'itnll.Cn d't' srparación de b.i.enes menorquín. 
Hay cierta confusión en las mismas, ya que no aparece unanimidad 
en cuanto a los detaJles en la doctrina y en la jurisprudencia, y se 
aparta algo del concepto puro de separaciún en lo re'la:ivo a la ad­
ministración d:e los bienes. En efecto, observamos: 

1.0 Que en la Memoria redactada en 1880 por Ripoll y Palau, 
sobre un Proyecto de Apéndice foral pPra las Baleares, recogiendo, 
según palabras textuales, lo que aun hoy (se refiere a 1880) se consi­
dera vigente en el archipiélago balear, sostiene que las adquisiciones 
hechas por el marido con los frutos, serán para él, e incluso las com-
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pras realizadas durante el matrimonie por la mujer, con dinero que 
no se acredite es propio de ella, se estim-a _que es del maridlo ; y si éSte 
no reclama sobre la compra, o no hace expresa indicación en el tes­
tamento, se entiende que es una ·do·nación de1 marido a la mujer con 
todas las limitaciones que la misma lleva implícitas. La p11esu11.c.i6:11 
mudarna de que 1l.()ls b2kmres compraiAYs so11 ~e<l m:¡rido, está subcrdi­
nada, desde luegc, a la prueba e11 ccntraric. Es decir, que es pre­
sunción jtwís tantum. 

En cuanto a la adminÍc'i'ttación. los ar:ículos 14 y 15 de dicha Me­
moria sobre Provecto de Apéndice fodl, dicen, literalmente, lo si­
guiente: 

«Art. 14. El maridc, siendo mayor de dieciocho años, y no te­
nierdo incapacidad legal o moral, es el administrador de todos los 
bienes del matrimonio y, por consiguiente, de los parafernales de la 
mujer, haciendo suyos los frutes con obligación de cubrir las cargas 
de aquél, salvo le qlli: se haya dispuesto en capitulaciones matrimo­
niales. 

» .-\rt. 15. El marido, menor de dieciochc años, para la ejecución de 
cuaksquiera clase de contratos, tiene necesidad de la autorización de 
su pJdre r, en su defecto, de su madre, y en falta de ambos, d~ Juez 
dd /zt.gar, si·n cu.\·os requisitcs serán aquéllos nulos y sin ningún va­
lor y efecto.» 

2. o lnfM'm(' de los lct1·adkJs men.orquirntes en .. enen" die 1949.-En el 
mismo se estimó : Que es presunción furis ta·n•tum que el dominio de 
los bienes adquiridos durante el matrimonio, y administración de los 
bienes matrimoniales corresponden al marido. Que esta presunción j'IM­
ris tan.tum alcanza a estimar que las adquisiciones realizadas durante 
el matrimonio se reputa·n con dinero del marido y de su propiedad 
particular cuanto 1os cónyuges adquieran a título oneroso ·durante el 
el matrimonio. Y que en cuanto a la administración de les bienes ma­
trimoniales que corresponde al marido, tiene la excepción de que la 
mujer se dedique al comercio. 

Los bienes de la mujer, salvo pacto en co'lltrario, tienen :el mismo 
carácter que les llamados paraferna1les en el Código civil, que la 
mujer entrega al marido,' aunque sin solemnidad casi siempre, aten­
diendo con los frutos a cubrir las cargas matrimcmiales. 

En las mujeres dedicadas al comercio o a la industria, lo normal 
,::\11--:.tc '"-'r11'11~111ct'f"P11 ln~ h1o.·n.aco. ..l.a.'rl~ ...... ., .. l, ... , .. t'"' ., cou nn..f-~.r,.:..-1.-.rl 
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aun en :estos casos, el marido conti11úa administrando los restantts 
bienes parafernales. 

Como podréis apreciar, s~ tr'ata de un réginkn matttrilmonial qtte no 
guarda .la esencia furllJamenta~ del régimen, que es que cada uno 
administre lo suyo, hacMndolo el maridlo sin ga.Tantías par·a: la mujer, 
se desvía de su forma más técnica y da lugar a un sistema de stpa­
ración imperfecto. 

3.0 Proyecllo d'e APén1dic.e fo-ral d-e 1949.---En el mismo st sua­
viza la situación de la mujer, porque se aparta pe lo que por Derecho 
consuetudinario ha venido aplicándose en las Islas Baleares, y se 
ve reflejado en los diversos proyectos de Apéndice, y Sentenci 1s de 
la Audiencia Territorial de Palma de Mallorca. 

Sobre los bienes ·de los casados se desti11a la Sección 1:· del Títu­
lo VI, disponiéndose como normas generales : Que a falta de con­
trato sobre los bienes, se entenderá contraído el matrimonio bajo el 
régímen de absoluta separación de los mismos, y el marido y la mu­
jer podrán vendérselos recíprocamente. 

Cada cónyuge retendrá el dominio y administración de los que 
le pertenezcan, haciendo suyos todos los: frutos, si bien ccn la obli­
gación de .contribuir, proporcionalmente, al s•cstenimiento de las car­
gas del matrimonio. 

La mujer casada puede constituirse fiadora del marido y obligarse 
con él de mancomún sin necesidad de renunciar al Se1wdo Co.n.sulto 
Ve Ley ano, ni a la: Auténtica Si Qua M uller. 

4.0 Doctrina de la Audlien:ez1a Temtor1~a.l die Palma de Mallm-ca.­
Ha venido resp<:tando la frt.rsunción nzu.ci!Wl"a, pero en AutO' dictado 
en 6 de julio de 1954, que confirmó el Auto dictado por el Juzgado de 
Primera Instancia de Mahón, recaído en ejecución de sentencia de 
.divorcio, dicta·da por el Tribunal Episcopal de Menotca, sobre en­
trega de bienes propios de la mujer; no la ha tenido en cuenta, sin 
duda teniendo presente que en e1 informe preliminar al Proyecto 'de 
Apéndice de 1949, se dice, entre otras cosas, lo que sigue : «E'l mismo 
afán de perfección y las disposiciones legales que prescribieron que 
.debíamos investigar los principios e instituciones jurídicas de ?ctliál 
observancia, nos han inducido a mirar más al presente que al te­
moto pasado, a articular éstas e·n la forma en que ·]as hemos hallado 
«vivas y usa·das». Y, claro1 que si así hablaron los juristas· dte la 
~o¡pi'sión, que no incluyeron la: presunción niut'iana en el. articúlado 
del Provecto. es oorO'U:e nn lt'i rrJmtamn ...,.,~ n..,l • .n1 .,.~ ,.,;-.n .... :: •· .,._;]_ 
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por lo que la Audiencia no ofrece ninguna duda que cbró en justicta 
al no considerarla vigente, si·n perjuicio de otras· circunstancias. que 
concurrían en el hecho debatido y que con elato juicio tuvo también 
en cuenta el señor Magistrado ponente. · 

C) P~~bili.Jad d<e pac.tarse la sociedad de gatllllncíaks.-Para exa­
minar esta cuestión, atenderemos, primero, al Informe de los Letrados 
menorquines en enero de 1949. En dicha fecha estimamos perfecta­
mente válido el pacto convenido en capitulacicnes matrimoniales dt: 
sujetar les esposos el régimen matrimonial a la sociedad de ganaú­
ciales, remitiéndose a la reglamentación del Código civil, o a la que 
los interesados convengan, dentro de las normas generales vigentes. 

Ccn lo que precede están conformes los foralistas y .los Proyectos 
de Apéndices de Baleares, habiendo también dguna Sentencia de: la 
Audiencia Territorial de Palma de Mallorca que coincide con dicho 
criterio. 

2." Proyecto de Apéndxice foral dle 1949.-En sus artículos 58, 63 
y 65, regula la libertad de pacto en cuanto al régimen matrimO'tlial, 
pero en defecto de la s;eparación absoluta de bienes, rigiéndose a falta 
de pacte los bienes de la mujer casada pcr las disposiciortes del Có­
digo civil para los parafernales. 

D) La muje1' casada fiadora. de Sll tnarido.-¿Son .aplicables a Me­
noTca d Senado Consulto Vel.eyano y la A t11téntiat S1' Qua 'Mul1:.rr? 
El Senadlo Con.su.lto Vereyano prohibe, en general, a las mujeres, 
obligarse por otro; y la Au.téntiic.a Si Qua M1tlic1: (cap. VIII de la 
Novela CXXXIV, de Justiniano, reproducido a continuación de la 
Ley 22 Cod, Ad SmttrotÚsicotnc<;ubtum nlle-ianum, 4.29), prohibe cOin­
cretamente a las mujeres casadas garantizar, ni con su persona, ni ccn 
sus bienes, las deudas del marido, ll. no ser que el dinero por éste re­
cibido se invirtiese en utilidad de 1a misma mujer. 

2.0 MrmMia IJ.e RipoU y Pa:lau, de 188() . ....:.... Ya en el año 1880, én 
la Memoria del señor Ripoll y Palau, se sostenía que la mujer casada 
(lisfruta en este antiguo reino de Mallorca de la facultad de poderse 
obligar mancomunadamente con su marido y salir :fiadora del mism'o. 

3.0 Injormc die Los letrados m:e:norquiHes en. rnJC't"' de 1949._:_La 
opinión unánime dé los mismos fué que en Menorca no son de apli­
,caci'ón ningm:0 de dichos preceptos, por haber cafdo en desuso ~u 
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4.' Proyecto de ApéncNce fo'ral die 1949.-según el. artículo 5. 0 

del mismo : <<La mujer casada puede constituirse -fiadora del maridc 
y obligarse con él, de mancomún, sin necesidad de rtnunciar al Senti·­
JD Consult:o Ve•leyan,o y a la lluté11ttca Si Qua Mu.zíer.» 

La Sentencia de la Audiencia .Territorial de Palma de Mallorca, 
de 30 de mayo -de 1938, resolvió que la mujer casada puede, en Ma­
llorca, obligarse mancomunadamente con su esposo, sin necesidad de 
renuEciar al Sie1wd.o Consulto Veloya11o y a la A u-6éntica. $ ,gutt 
Mulier. 

5." Refiriéndose a MallonJa, el tratadista señor CASTÁ:t>:, dice: 
«La mujer puede prestar fianza a fa,·or del marido, con renuncia del 
Senad-o Consultb VdelJ!a1W, aunque no renuncie a la Auténti-ca Si Q-ua 
Mulier» (7). 

6." El fcralista don Lurs PASCUAl, sostiene que : o:En Baleares 
se encuentra'll vi~ntes el Senado Consulto Vel.e~ano y la A ut§nti.ca 
Si Qua Mulzien>, al. estimar que la interpretación correcta es la de la 
Sentencia de la Audiencia Territorial de Palma de Mallorc-a, de 7 de 
abril de 1892, que -declaró que ;¡i bien con arreglo al Fuero de Ma­
llorca la mujer casada podría obligarse mancomunadame'tlte con su 
esposo, era necesario para la validez y eficacia d~ la obligación, que 
renunciase a los beneficios del Senado Consulto Veleyano y de la 
A uté1tJtt'ca Si Qua Mulkr. 

7. 0 iÍSU~{os m:ercatLtiles.-En Menorca es frecuentísimo que las 
mujeres casa-das salgan fiadoras de sus maridos, sin que hagan re­
nuncia previamente a los beneficios de que venimos hablando ; claro 
que la mayoría de los casos que hemos visto se referían a fianzas mer­
ca:ntik:s, especialmente al co-ncederse créditos a los maridos por los 
Bancos, por lo que se ncs podrá argüir, por los partidarios de la vi­
gen·:::Í:l de dichos preceptos, que las fianzas mercantiles son c~sos de 
excepCión que el Tribunal Supremo ha reconocido incluso para Ca­
taluña. 

El Crítica d.el régimen presunto en Bateares.-1. 0 Bt•eve crítrca 
gene-tal dJel sA<>tem.a : Por de pronto, tiene en su fav?r que· sea pre­
sunto, es decir, que rige en defecto- del que se puede esti'pular en ca­
pitulaciones matrimoniales. Pero esta ventaja raramente se áprovecha 
. , . r 

. . 
(7) Página 529 del tomo III de la quinta edición de stt «Derecho dvil; 
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en Menorca, donde en los tiempos actuales no se otorgan capitubcio­
nes matrimoni?:les. 

No creo oportuno exponer detenidamente los argumentos en pro y en 
contra del régimen de separación; pero por de pronto hago presente 
que los regímenes de separación y de comunidad de bienes en Jos 
tiempcs raramente se aplican puros, ni convencionalmente, ni por 
ministerio de la Ley. Respecto al régimen de s::paración de bienes, de­
cimos: Este sistema se opone a la unidad del matrimonio, y es un 
obstácuJo para el cumplimiento de sus fines. Además, sus creadores 
parece como si desconocieran que el matrimonio constituye una nueva 
personalidad, creada por la unión de los cónyuges, que tiene que 
realizar fines indepe-ndientes de los fines de los individuos, y nece­
sita por tanto elementos económicos propios. Hasta el prunto de que 
hoy es admitido casi por unanimidad que el matrimonio constituye 
una persona moral, cuyo patrimonio se puede considerar familiar, y 
por esto vemos surgir las tendencias doctrinales y legales sobre «CO· 

m unidad continuada post 'I'YW1'fletn>J. Y terminamos con las palabras 
del eminente jurisconsulto don AK'l'OXIO MAURA, que en d prólogo 
del Derecho civil vigente en Mallorca, literalmente dice : «La separa­
ción de bienes me parece a mí una protesta contra el casamiento dt las 
personas; una reserva en lo que debe de ser, y es por esencia defi­
nitiva: e indisoluble compenetración de dos vida.S, algo parecido a un 
rincón, donde los rotos ídolos paganos se enmohecen, donde todavía 
no ha logrado penetrar el luminoso concepto del matrimonio cristiano : 
Duo in carne una.)) 

A pesar de lo que precede, debtmos decir que sin perjuicio de que 
el régimen de separación de bien~s con modificaciones es aconsejable 
en los países en que por tradición es el sistema seguido, es el adecua­
do también en los matrimonios cerebrales de gente ma,dura, llamados 
vulgarmente matrimonio..'> de compañía, que muchas v::ces son reflejo 
de la a soledad de dos en cGmpañía», pero no procede para el matrimo~ 
ni o como célula social. En determinadas profesiones, y, sobre todo, 
si la mujer ejerce el comercio o la industria también se adaptará me­
jor, el régimen de separación de bienes a la organización del patri­
monjo conyugal. 

Por el contrario, el régimen de comunidad de bitncs ts un reflejo 
en lo patrimonial de la unión de .dos cuerpos, que en lo divino están 
unidos por el sacramento del matrimonio, y en Io humano deberían 

'" 1 , 1 
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la realidad deja con frecuencia mal a los idealistas, y lo que debe ser 
no siempre es, puede servir el régimen de comunidad de bienes de aci­
cate e mediü que favorezca los matrimonios de conveniencia. Por esto, 
los regímenes de comU11Ídad predominantes o en mayor número en las 
legislaciones son los de comunidad limitada, y bien sea con asociacion 
al sistema dotal o no, quedan una serie de bienes propios de los cón­
yuges que ya se administren ,conjunta o separadamente, conserva el 
dominio el cónyuge que los aportú o adquirió con dinero propio, o 
bien a título lucrativo. 

2." lndica'CÍ:cmcs c01z relaoióll a Balt~a,l'es. 

El documentado foralista señor Pascual, que se inclina francamen­
te por la conservación de les usos y costumbres practicados de anti­
guo, dice: «No intentamos establecer parangón entre regímenes tan 
dispares, y menos suponer ·rü por un momento superioridad en el ma­
llorquín sobre el de ga,nancias. Lo único que pretendemos hacer hin­
capié en que el derecho es algo palpitante, algo que se :::lienta, algo 
que vive y que se vive; y más importa'nte que la norma en sí es, 
sobre todG en derecho familiar, el modo cómo se interpreta en actos 
por el pueblo, la forma cómo se incorpora a las costumbres y al modo 
de sc:r. » A continuación dice : ((La mujer de Baleares no puede que­
jarse, pcrque en la mayoría de los casos son instituídas here.deras usu­
fructuarias universales, y los ahorros c:mpleados, en gran número de 
casos para realizar compras a nombre de la mujer sin que los hijos 
reclamen contra los testamentos en que el padre ordene que el usu­
fructo se extienda a las legítimas ni aleguen la presunción muciaua 
contra las madres>> (8). 

;\;osotros agregamos: Lo que dice el señor PAS~UAL GONZÁLEZ 

(Ll'IS) es absolutamente cierto, conforme he podido comprobar durante 
los diez años últimcs que he p~rmanecido en estas Islas. Su contenido 
demuestra el buen criterio y grand¡:za de corazón de los isleños de las 
Baleares ; pero en cambio no sólo no justifica que el régimen de se­
paración de bienes 8eguido en Baleanc.s sea bueno, sino que acredita 
'todo lo contrario. En efecto, de las propias palabras del tratadista se 
deduce que los maridos, para evitar la injusticia de trato a la mujer 
casada en el régimen legal presunto, institu:ven herederas universa:. 

(8) Página~ 123 v siguientes de la obra ·''Derecho civil ele Mallorca., de 
~ ... l> -
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les ~ sus mujeres, comprando bienes a nombre de ellas, y agregando 
en las propias escrituras de compraventa que ha sido con dinero de 
ellas, o haciendo tal aclaración en sus testamentos. Y otro tan~o pue­
de decirse respecto de lo:s hijos que no alegan la presunción muciana, 
ni pretenden siquiera que las compras realizadas a nombre de sus 
madres se consideren como ·donación a favor de las mismas. Pero su­
pongamos, por el contrario, lo que está no sólo dentro de lo posible, 
si no de lo probable, si el nivel moral del dignísimo pueblo de Balea­
res disminuye, que los maridos no otorgan esas concesiones, o que a 
pesar de las mismas los hijos reclamen ; entonces nos encontraremos 
a las mujeres desposeídas ·de lo que en muchos casos han ganado con 
su propio esfuerzo, y en todo caso han sido colaboradoras de los que 
aparecen como únicos dueños. Por esto no es extraüo que el mismo tra­
tadista termine el cápítulo dedicado a la materia citada con el siguien­
te párrafo: «Como hemos expuesto antes, el propio pueblo mallor­
quín hace derivar en l¡;¡, práctica la separaciún de bienes, de forma 
que las ganancias se reparten entre los cónyuges. Existe de hecho 
normalmente en la mayoría de los matrimonios mallorquines una es~ 
pecie de gananciales que por la fuerza de las circunstancias resulta 
anárquica e incontrola.da.>> 

Ri!'specto a Mie<norca podr'íamos decir otra ta,nto. Y por lo que se 
refiere a Ibiza, agregaremos especialmente que es frecuente que en 
capitulaciones matrimoniales S•e otorgue a favor de la mujer la tercera: 
o la cuarta parte de las compras. 

En Mallorca abara exiSitilrá de hecho una esp~cie de gananciales, 
organizados anárquicamente y sin cO'ntrol, segím palabras dt: don 
Luis Pascual, pero en los siglos. xu, XIll y XIV la mayoría de los ma­
trimonios en capitulaciones matrimoniales establcdan el régimen de 
gananciales. 

De todo ello se deduce, como concluiremos a continuación cuando 
concretemos los efectos de este régimen en Menorca, que el pueblo 
es partidario del régimen de separación ·de bienes, pero con asooiacwrv 
sn las gan~arn'Cia.s, y que tal organización, que es fundamental en 1~ 
economía familiar de las Baleal"é's y de la nadón española, en gene­
ral, no puede ni debe dejarse al arbitrio de una de las partes, que es 
el marido, y el Estado español debe establecer y organizar, ya que 
el fin pdmordial de todo Estado es : ula declaración del Derecho de 
un modo supremo e inapelable». 
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3." Vet~t'lljas e inC'(Jn.venim1Jles dt' dicho' régimen por lo que se r,e­
fíit·¡•c a: Menm·ca.-En su aplicación observamos los siguientes defec­
tos: 

1.0 Que es confuso e ¡fmpreciso. Después de todo lo dicho no creo 
que tengamos necesidad .de nuevos argumentos para acreditar la con­
fusifm e imprecisión del régimen consuetudinario practicado ; basta 
que recordemos la vacilación de }a doctrina y de la jurisprudencia en 
algunos de sus puntos básicos de que queda hablado en nuestro pre­
cedente discurso. Pero además, régimen tan casuístico como el matri­
monial no se presta a ser regulado por derecho consuetudinari.a, ya 
que las reglas del Derecho romano justinianeo en que se basa -pro­
bablemente- necesariamente tienen que caer en dt.suso muchas de 
ellas, por variar las circunstancias de lugar y, sobre todo, de tiempo. 

2.0 No conm1ene a [i()ls metz,orrqut:nes en gtmeJ'al~ p·erro sob11e todo a 
los agricuUoreiS.-En efecto, examinando el panorama humano de la 
isla de Menorca me permito clasificar las familias que la poblamos 
en tres grupos, en los cuales, si bien agrupo a familias que por sus 
medios y forma de vida pueden parecer dispares., a los efectos de esta 
clasificación, pueden tener puntos de contacto sobre la conveniencia de 
tal o cual régimen matrimonial. Un grupo le considero formado ata­
les efectos por los jefes y ofic"iáles del Ejército y de la Marina, funcio­
narios civiles, profesionales universitarios o de las Escuelas especia­
les y grandes industriales. Otro grup:1, formado por los proletarios 
·de las industrias estableeidas en la Isla y marineros dedicados a Ja 
pesca en las aguas del litoral. Y mi tercer grupo ·de f:1milias que viven 
de la agricultura y de la ganadería. 

Para los del primer grupo, aparte de que formamos una gran ma­
yoría los que somos ciudadanos sometidos ai Derecho común, o los 
derechos forales· de otras regiones, no tiene tanta importancia como 
en los del tercer grupo, la bondad del régimen, que no repercutirá en 
la economía social de la Isla. Además, que precisamente el régimen 
de separación de bienes, cuando puede tener justificación, es dentro 
de aquellas familias dedicadas a los negocios y que pueden tener gran­
des ganancias. por el esfuerzo de uno de ellos, o pérdidas cua.ntiosas, 
precisamente dependientes de la decisión de un cónyuge. 

·Para los <le] segundo grupo, o sean los proletatfos, que no tienen 
otros ingresos que su jornal, tampoco ti'ene gran trascendencia el ré;. 
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Pt:ro tn camb~o les del tercer grupo constituyen el mayor númen1 
de familias que viven de la agri:~ultnra y d-e la gana.dería, bi~n. pcr 
ser propietarios de predio~ o por ser aparceros, o trab2jadores del 
campo en general. En estas familias, que constituyen la base d, la 
t,conomía die la: Isla, no es lógico ni ,quitativo q-qe el marido o sus. he_­
rederos aprovechen en el futuro lo ahorrado por la mujer cou los fru­
tos de lqs fincas de ella e de las compradas durante el matri1¡10nio 
con dinerc cuya procedencia no se justifique, o de lo producido por 
ella por su trabajo que la misma ha re-ndido en los ,predios, en el cui­
dado de los ganados y otras faenas de la industria c<esera. Para este 
grupc es conVJeniente o una comunidad limitada, o s::paración de bie­
nes, con asociación en las ganancias. En estos casos no pueden in­
fluir en el ánimo de persona alguná los argumentos de los partidaric~ 
de la sepan.ción de bienes sin asociación en las ganancias, al citar 
uniones matrinmniales tan particulares crmo la contraída por el mé­
dico de fama e renombre, o la del letrado con un gran bufete, qué ob­
tienen grandes ingresos que les proporcionan su laboriosidad y dotes 
intelectuales ; o tal vez los ingresos de los ases del -Fútbol, que .con­
siguen sUS éxitos y fortunas por SUS facultades físicas ; O bien el to­
rero que llega a ser millonario, amasando sus millones con su sangre 
derramada en los suelos, en los que expone constantemente su vida 
entre los cuernos de los toros de l~dia. Y no pueden influir estos ca­
sos excepcionales porque en un régimen de ganancias presunto_ que­
da la puerta abierta para que estos señores, al contraer matrimonio, 
si no quieren asociar a las ganancias a su prGmetida, otorguen capi­
tulaciones matrimoniales acogiéndose al régimen que crean más_ con­
veniente a sus intereses. En una palabra, que e] régimen legal pre­
suntc tiene que ser el q1u' más cmz·;_,•enga a la ·1nasa general :v 1nás p-re­
cisada de prcd-ecciJn desde un punto de vista familiar y de la econo-­
mía isleña, y estas familias son principalmente las que obtienen sus 
ingresos únicos o más importantes de la aparcería rural, como pa­
yeses (aparceros), o come señ·Cl"es (propietarios), conforme a la pe­
culiaridad de la aparcería rural menorqui11a,. de tan honda raigam­
bre en esta comarca isleña, tan digna de alabanza y merecedora no 
sólo de subsistir, sino de servir de ejemplo a otras comarcas españo­
las. En efecto, aunque sea repetir, es triste, tristísimo, que la esposa 
de una familia payesa, que a lo larg-c de una vi-da de sacrificio y de 
trahajn pro-ducirá tanto o más que el marido, tenga: menos derecho que 
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una sirvienta domés'.:ica, ya que es indudable: que ni siquiera podrá 
reClamar retribución por sus· trabajos y desvelos. 

Pero aunque después de un examen ligero de mi razonamiento po­
dría parecer qut.: solamente ab::;go por ~ste grupo de familias, agrego 
que el régimen matrimonial existente es p~rjudicial para todot:, y la 
acusación del n1ismo, respecto a la totalidad de las familias meno:r­
quinas he dejado, 'a propio intento, .hacerla con pluma ajena, que en 
este caso es la del s•apietitísimo letrack menorquín ~- de tan bu~n cri­
te-rio jurídico-práctico como don PEDRO BALLESTgR Poxs (9), que li­
tt:rahnente dijo: «La sociedad conyugal nuestra (Lt de Ma1lcrca) <:S, 

por regla. gemral, prototipo de sociedad leonina perpetua, en la cual 
todaSilás ganancias son para el marido. Poco o nada importa que la mu· 
jer aporté bienes productivo& y se afane tn el buen gobierno doméstico, 
único medio de ahorro, por mucho que gane el marido. Si éstE, por 
testamento, o los padres, en capitulaciones matrimoniales, no 11311 ve­
lado por la decorosa subsistencia de la mujer, en llegando la viudtz se 
verá en el duro trance .de no haberse ganado más que el lecho nupcial, 
en recompensa de sus virtudes y sacrificios. El mismo beneficio de 
la cuarta uxoria no se debe sino a la viuda pobre e indo1tada. No car­
go las tin.tas : he yisto en' mi larga expe1-i~ncia jn'ofesional numerosos 
casos dle expoUacián1 lie'gal en pro, no solmnlenfle de d~estcle'nd~entPs o as· 
Nmdümt.es dd marido, srzlno de colaterales, aienos en absaluto al pro­
,!Z1'eso del ·ma.tt·inumío.» 

C) A u.nque no haya 'l"e'lre~día en /a. 11u:.'a huma¡z,a díc ,Hen01'CLIJ 110 

satisfMe las nuesida.des d«. m'ga11izacíO+u patrirmonial de la jawnilia ¡ne·­
IW1'qUina.-Debemos dejar sentado que tanto los tratadistas que han 
comentado esta materia, como la jurisprude'llcia del Tribunal Supremo 
español, ::11 igual que las Sentencias de la Audi-:ncia Territorial de Pal­
ma, ro~nciden en apreciar que en Baleares e] régimen legaJ. presunto 
es el de separación de bie11es, sin comunicación en las ganancias ; pero 
esto no quiere decir que satisfaga, las nece~idades d~ la organización 
patrimonial ·de la familia menorquim, sino simplemente qn;: sus in­
cQII1venientes se soslayan jxJr la bondad y buen sentido práctico de los 

(9) Página 79 de la Re'Vist.a de l'.lc¡¡orca, de 19.25, parte c1e la misma de­
<licada ql comentario del Apéndice de Baleares. En ella vino a repetir lo que 
ya· había dicho en el año 1899, en trabajo al cual también hemos hecho re­
ferencia. Y repite el mismo criterio en la conferencia qtte pronunció en 
~[_e_norca~ {;~ 194t, s_<:_bre «El l?atrimonio cristiano y ~11 aspcctu ccon(,mk•."'· 
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hombres ci.e Menorca, contribuyendo a ello los consejos de los Nota­
rios y Abogados, por lo que no se observa un espíritu de rebeldía 
contra el mismo. 

D) En Monarca es a.cvnJs•eja.ble u11 régim.ern die scpara.ción de bie­
?1es co11 a·sociiiJción l"'l las gmtltmáas.-Nuestras primeras palabras 
las copiamos de PUIG PEÑA ( 10), que en términos generales dice : 
«Las legislacicn~s de les Estados no puc·deu establecer un régimen pa­
trimonia1 del matrimonio cogido al azar ... Es necesario, pues, .articu­
lar un sistema que se adapte a las costumbres y esp.:cial psicología de 
Ios pueblos .a quienes tsc régimen va dirigido.,, 

Por todo ello, si el régimen de separación de bienes tiene profun­
das raíces en Menorca, es aconsejable, para evitar los inconvenientes 
del ~·ctual viger.te, y siguiendo las tendencias de la doctrina y de los 
países extranjeros, asociar dicho sistema al de comunicación en las ga­
nancias, que además es lo que particularmente :vienen haciendo los 
isleños baleáricos, aunque de una manera anárquica y pendiente siem­
pre de la intelige·ncia y benevolencia del marido. Separación de b~enes, 
sí ; pero es menester que el fruto común de los esfuerzos <le cada uno 
a lo largo de una vida de trabajo y a veces de sacrificios y de auste:ri­
dad, aproveche a marido y a mujer, siendo la recompensa de su inteli­
gente colaboración. Unidos ern d ¡esfuerza, deben compartir los bene­
ficios. Admin,isl11ación cotmún, p::-ro respetando, en circunstancias nor­
males, la jefatura del marido y su carácter de director de la familia. 

AsimiSlllo se .debe asegurar la 1·iudcz decorosa de mwlquícra dit! los 
do's c6niJ!uges, concediendo una cuota mayor en la sucesión forzosa, y 
drmdo carácter legal a la com1mida,rf familiar, continuada bajo la di­
rección del cónyuge superviviente con los herederos del premuerto. 

Finalmente, mientras los nuevos preceptos legales no se promul­
gan, es muy interesante que el equilibrio y buen sentido impere. Y 
en ello, mucho, muchisimo pueden hacer los Abogados y Notarios, 
respetando el régimen consuetudinario que siempre ha regulado tales 
relaciones matrimoniales, pero encauzándole por acuerdos convencio­
nales, aconsejaaos a las partes por los derroteros de la doctrina legal 
que responde al com(m sentir de los menorquines, por la evolución de 
las costumbres y actual constitución de las familias. 

Por eso termino rogando a los Notarios que no olviden el Derecho 
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consuetudinario, pero que le apliquen especialmente en los asuntos 
familiares de sus clientes «COn el coraz{m en la mano» ; y a los futu­
ros co'lltrayentes les aconsejo que vuelvan a la costumbre de sus bis­
abuelos, de otorgar capitulaciones matrimoniales, que redactarán los. 
Notarios de Menorca, sabia y humanamente, mirando siempre a la evi­
tación de conflictos e injusticias entre las persO'llas que más íntima­
m<:nte están ligadas en la vida coüdiana. 

CAPITULO ll 

CAPITULACIONES MATRL\10NIALES 

PPescindamos de los conceptos generales de la~ mismas y entre· 
mos en mat·eria desde el primer momento sobre la especialidad foral, 
que apreciamos en la siguiente forma : 

Raras veces se otorgan capitulaciones matrimoniales, que en Me­
norca reciben el nombre d~ cartas dotales, las cuales suelen compren­
der pactos sucesorios de carácter irrevocable, que se refieren : 

A¡ Disp<Jsicanes por las que los futuros cónyuges se instituyen 
mutuamente usufructuarios universales, dejando a salvo los derechos 
de los legitimarios, siempre que el supérstite no pase a segundas 
nupcias, relevándole de inventario y de prestar fianza. 

Bi Pactos por los que el contrayente hace a su futura esposa do­
naczi(m l•sPornlsaJicia o es:c1~ix de una cantidad cierta, que suele guar­
dar proporción con la cuantía de la dote, pero no se constituye'U por 
razón de ésta; si no por virginidad, de cuya suma tiene la esposa el 
usufructo vitalicio, pasandG el .dominio a los here,deros del marido, 
salvo pacto e·n contrario. 

Reserña histórica dlel esc~C>Íx.-Los escreix data11 de una Constitu­
ción de Jáime I, en 1260, en la cual se dispuso: «Donatio per escreix 
es degut a la: inare per raho ·de la sua virginitat», y podemos definir­
la repitiendo lo expuesto por BoRREU, como la donación que en ca­
pítulos matrimoniales el futuro ·esposo otorga a la desposada, por ra­
zón de su virginidad o por ctras consideraciones personales y :en co-
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C) Cláusulas por las que el marido asocia a la esposa a todos los 
bienes de cámara, o sea, que al disolverse el matrimonio la mujer 
hará suyas todas las. ropas de hilo y lana, hiladas :· tejidas a exp~n~ 
sas d~ la casa. 

D) Dentro del rteg1mu1 matrimonial pacciona-do, c1tbemos hablar 
expresamente de las dot:es, que en el archipiélago balear tienen el co::­
cepto adm'itido en el Derecho romano justinianeo :· en el Derecho co­
mún españcl, en sus dos aspectos de estimada e inestimada. 

El Proyecto de Apéndice de 1949 reguh lo relativo a las dotés en 
sus artículos 60, 61 y 62, que disponen : 

«Art. 60. La constitución de dote será siempre voluntaria. Cuan­
do ambos cónyuges conjuntamente la cons:itnyeren a sus hijas, la pa­
garán por mitad, o en la pr{)porción en qnt se hubieren cbligado, res­
pectivamente, con los bienes propios de ·cada uno de ellos. En el caso 
de que cualquiera de los cónyuges dotase por sí solo, deberá impu­
tarse a sus bienes propios lo que diese o prometiese. 

»Art. 61. El marido puede constituir a la mujtr soltera, coil la 
cual trata de contraer matrimdn:io, aumento de la dote hasta una enar­
ta parte de la cuantía de ésta. 

»Art. 62. El viudo seguirá ·disfrutando el aumento total aun des­
pués de fallecida la: mujer a quien le do11ó, durante teda !'U vida, sin 
que mientras tanto puedan reclamarlo los hijos. Disuelto .:1 matrimo­
nio por muerte .del marido, la mujer adquiere. durante su vida, el usu­
fructo del aumento dota].» 

E) Estaldo actual die Clstas instit11ciotz s.---En nuestra práctict de 
diez años en Mahón, '110 se han presentado ni en el Regis:n~ de la Pro­
piedad ni en la Oficina Liquidadora escrituras de capitulaciones ma­
trimoniales. Especialmente el escreix es una institución muerta en 
Menorca. En cambio, en las liquidaciones de herencias, efe-ctuadas 
en Menorca en los últimos años del siglo XJX, era frecu~ntL· ver s~.:m­
pre, como baja., y en la parte ex alieno, la dote de la mujer, su aumt-n­
to dotal, la: parte de cámara y el vestido de luto, a tenor de 1o dispues­
to en la escritura de .esponsales. Estas escrituras han ido haciéndose 
cada vez menos frecuentes, hasta el punto de que como dedamos ante­
riornJente no se han presentado escrituras de capítulacionts matrii 
q¡,oniales en los diez años últimos, y tn muy pocos casos se han prc-· 
sentado testamentarías con reflejo de lo antedicho. 
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CA PJTLLO Ill 

Col'\Fi.lCros IN'fERREI~IONALES 

Fácilmente se alcanza que el problema puede surgir bien. porque 
los cónyuges menorquines cambien de vecindad civil, pcrditndo d pri­
vilegio de su Derecho foral, o porque los casados, como ciudadanos 
de Derecho com:ún o de otra región foral, adquieran vecin.dad en Me­
norca y derecho a regular sus relaciones de derecho privado por el 
Fuero menorquín, o porque en las relaciones jurídicas que afectan al 
F>tatuto matrimonial intervengan individuos de otras r¿giones o na­
cionalidades, o que les bienes ra-diquen o estén sitos fuera. de Me­
norca. 

En el examen de estas cuestiO'nés, para su dtbida expcsición, dis­
tmguiremos : 

1.0 Determinación de la regionalidad de /.os c.sposos.-Esta mate­
ria se encuentra regulada e11 el artículo 15 del Título preliminar del 
Códig:> civil, pero a tal precepto se le han señalado como defectos : 
que la adquisición y pérdida de la regionalidad no sigue las mismas 
normas que las reguladas en el propio Código para la adquisición 
y pérdida .de la nacionalidad española, y que su :1plicación ha encon­
tradc dificultades en algunos caso8 concretos. 

Sin duda por tales motívos en el Primer Congreso Nackmal de 
Derecho civil de Zaragoza, celebrado en 1946, se aprobó la conclu­
s1/m segunda e'11 los siguientes términos : 

«La regionalidad o vecindad civil debe ser fácil y sencillamente 
conocida y consignada en todos los actos del Registro civil; :v en los 
documentes de identidad.11 

crLa vecindad civil se determinará según las normas g""nerales es­
tablecidas para la adquisición de la nacionalidad ~~paficb, en lo que 
sea aplicable y mediante justificación o prueba.» 

«En ningún caso será admitida nueva vecindad civil por la sim­
ple vecindad o residencia administrativa y siil declaración expresa 
del sujeto, la cual habrá de ser inscrita en el R¿gistro civil y ano­
tada en las actas de nacimie'Ilto y matrimonio.» 

aOuienes havan perdido su vecindad civil ori~inaria por la s1m-
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ple wcindad o residencia administrativa, podrán recuperarla mani­
festándolo por escrito al encargado del Registro civil del lugar del 
nacimiento dentro del plazo de u·n año, a partir de h1 publicación de 
la Ley general aludida>> (11). 

2. 0 DeM?"mit~ación <:l1e ]'PIS principios que de-ben apl,icarse cuando 
en las relaciones jurídicas que afecten a los esposo5 los bien·es se en­
cuentran funa de Menorca, flos contrates se oftorgue:n fuera Bel 
territorio aforado o int·ervengan personas no aforadas·. 

Estimamos de aplicación en estos casos el artículo 14, en relación 
con los artículos 12, 9, 10 y 11, todos del Código civil. 

3. o Delierlminación de( jntincip~·o le·gal qUie debe• aplicars•e ante el 
cambio de estatuto .de los esposos. 

El Código civil, apli·cable tanto a los españoles de Derecho co­
mún cerno a los ·de Baleares en este punto, conforme al artículo 12 
del Código civil, regula muy incompletamente esta materia en los 
artículos 9 y 1.325 del Código civil, si•n que sea .suficiente para SIU­

plir la deficid1cia de los mismos la aplicación de los principios gene­
rales de Derecho, sobre la base de que el legislador español encuadra 
lo que se refiere a regímenes matrimoniales, ·dentro del marco de los 
derechos y deberes de familia, como un efecto lega:l de la Ley que rige 
el matrimonio cdntra~do. 

No voy a insistir sobre esta materia, ya que es ªlgo sobradamente 
conocido de los profesionales .del Derecho, desde que empezamos a bus­
car en las profundidades de sus preceptns legales ; pero además, porque 
cualquier persona medianamente culta se percatará de le que decimos 
por la simple ledura de .dichos artículos. La lagU'na mayor de la Ley 
es la de que no precisa la Ley o Fuero aplicable cuando después de es­
tablecido un determinado régimen legal se producen ulteriores cam­
bios de nacionalidad o regionalidad de los cónyuges. 

El artículo 13 del Dair marroquí, de 1. 0 de junio de 1914, es con­
siderado por los i'nternacionalistas españoles como aplicable para· su­
plir la laguna del Código civil, y cuyo contenido permite aplicar la 
~Py ~&acional dil"l man1dfo en la fecha d.' [,z ce~lebraci(m dlcl ma.tri'tl1i(J.n.io, 
agregando... «sin que el cambio de 'nacionalidad posterior ge cual­
quiera de los esposos influya para nada en el régimen de bienes•. 

A plica:ci(m del p.rvncirpVo roe la itl111n1tfabnl'idlad' ba~<;án.dos.e en hJL<;' p1"!1'n-

(11) Véa;;e el Anuario de Derecho Ara¡;ronh. de 1946. 
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cipios gene1•ales de De11edw.-Conforme <: lo dispuesta en el artículo 
sexto del Código civil, cuando no haya ley exactamente aplicable al 
punto controvertido, se aplicará la costumbre del lugar, y en su de­
fecto los ptinúpíus gerMtt>lllcs dte Derecho. E11 este aspecto, el principio 
de la inmutabi.l~d>lld tenemos que admitirle, porque el mismo se admi­
te, casi pcr unanimidad, en el Derecho comparado ; pero además por­
que tal ha sido d pri'ncipio reconocido en la Convención internacional 
de La Haya de 17 de julio de 1905, aunque dicho sea entre paréntesis 
no se encuentra ratificado por España. En cambio, la regla contenida 
en la Ley 23 del título II de la Partida IV del Código inmortal de Las 
SietL Partidas, no la estimamos aplicable, por su expresa derogación 
por d párrafo primero del artículo 1.976 del Código civil. 

Ctmdusimws del CongTcso ~~e De,¡•echo fO>J·al d:e Zm•agoza del mio 
1946.-La conclusión d:.: la quinta ponencia decía así: ((Es necesario 
la elaboración y promulgación de una ley general reguladora de las 
relaciones interregiona1es, que ampliando y modificando los artícu-
1cs 14 y 15 del Código civil cuntenga, entre otros, los siguientes prin­
cipios ... : b) El régimen económico dtl matrimonio quedará determi­
nado, en defecto de capitulaciones, pcr la ley (común o foral) del ma­
rido en el tiempo de contraerlo, y nc sufrirá variación por cambio de 
11egionalida·d o de leyes (inmutabilidad en el tiempo o en el espacio. 
Ello no obsta para que se formule como norma general, aplicable a 
todo el territcrio español, la posibilidad d·e otorgar y atrn novar ca­
pítulos después de contraído el matrimonio.» 

Casi con las mismas palabra~ fué aproba.da dicha conclusión ( 12}. 

4." Publicidad de l'os regíme1ves nwtrimonialles.-La publicidad es 
una consecuencia de la debida protección que se ha de .dispensar por 
los Poderes públicos a los terceros. 

A tal propósito decimos : Que en España existen precedentes en las 
normas de lo~ artículos 21, n'Úmerc 9), del Código de Comercio, y 
en los 98, número 7), 100 y 104, del Reglamento del Registro Mer­
cantil españcl, sobre inscripción de les contratos matrimoniales que 
sólo afectan al comerciante, a efectos mercantiles, y con el carácter 
de 11ormas de puro derecho interno facultativo. 

Son de mencionar los Registros especiales que están organizados 
en Suiza y en Alemania. 
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También d Conp:reso Nacional de Zamp:oza de 1946 abordó esta 
cuestión, y en su conclusión tercera se mcstró propi-cio a que se orga­
nice en España un Registtro gen;eral de ·capi'fu.laciones mMrimo11.ilale.s, 
en d que cabría también la inscripción, con efectos contra tercen•s, 
d~ los regímeues l<:gales dependié nLs ~k l:Is leyes extranjera~. 
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